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Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, se le indica que sobre dicho 

tópico el Despacho se pronunció en auto del 21 de enero de 

2022, no accediendo a la solicitud, hasta tanto se agote la 

notificación del ejecutado en la dirección electrónica 

denunciada en la demanda. 

 

Como quiera que el requerimiento efectuado a través del 

auto calendado al 21 de enero último, no se ha cumplido, se le 

requiere al Apoderado Judicial de la parte Actora, para que 

dentro de los 30 día siguientes a la notificación por Estado 

de este proveído, proceda a realizar la notificación del 

demandado, al correo Electrónico reportado en la actuación, so 

pena de dar aplicabilidad al contenido del artículo 317 del 

Código General del Proceso, esto es, Decretar la terminación 

del Proceso por DESISTIMIENTO TACITO, con sus consabidas 

consecuencias jurídicas.- 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 18 DE 

JULIO DE 2022 
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